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RESUMEN

Tema: Legalidad de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Cuautitlán, a solicitud de información. 

El caso: Solicitud relacionada con la información generada por el Cronista Municipal, durante los años dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó un documento que contiene un listado de títulos correspondientes a las investigaciones realizadas por el Cronista Municipal, durante los años dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

Propuesta: La pregunta es si con la respuesta del Sujeto Obligado se colma el requerimiento realizado por el particular.

Así, se advierte que de acuerdo con el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la entrega de la información deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita.

1. Decisión: Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01308/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. Por lo tanto, se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

 “El o los documentos elaborados al cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno, donde conste la información generada por el Cronista Municipal, correspondiente a: 

· La difusión de sucesos históricos que hayan acontecido en el Municipio,
· La promoción e investigación del patrimonio histórico y cultural del Municipio,
· El fomento realizado sobre el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del Municipio; y 
· La difusión del patrimonio cultural intangible del Municipio” (Sic)







LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01308/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc71902471]ANTECEDENTES

2. El cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), y registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00036/CUAUTIT/IP/2021, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“requiero la información generada por el cronista municipal de cuautitlán, de los años 2019, 2020 y 2021” (Sic).

3. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.
4. El ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de aclaración, en los siguientes términos:
 [image: ]

5. El nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno, el particular realizó una aclaración en los siguientes términos: 

“De acuerdo al REGLAMENTO INTERIOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN, el cronista municipal tiene las siguientes atribuciones Artículo 3.25.- Corresponden al Cronista Municipal, el despacho de las siguientes atribuciones: I. Difundir entre la población, a través de la narración escrita, fotográfica o audiovisual los sucesos históricos y de mayor relevancia que hayan acontecido en el Municipio; II. Promover, investigar y comunicar el patrimonio histórico y cultural del Municipio; III. Fomentar entre la población el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del Municipio para el conocimiento de la población; IV. Conocer y difundir el patrimonio cultural intangible del Municipio; y V. Las demás que tiendan a fortalecer la identidad y el desarrollo municipal. Por lo tanto solicito evidencia de: 1. La difusion que haya hecho sobre sucesos historicos 2. La promocion y investigacion de nuestro patromonio historico y cultural 3. El fomento que haya hecho sobre el rescate del archivo historico 4. La difusion del patrimonio cultural Todo lo anterior respecto a los años 2019, 2020 y 2021” (Sic)

6. El dioce (12) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través del siguiente archivo electrónico:

· Transparencia_Cronista 2021.pdf: Documento que contiene un listado con los títulos de los archivos correspondientes a las investigaciones realizadas por el Cronista Municipal, durante los años 2019, 2020 y 2021.

7. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado:
“"Información" recibida.” (Sic)

· [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: 
“La solicitud de información indica claramente que se solicita la 'información generada', pero únicamente fue entregada una lista de documentos bajo distintos títulos, lo cual no permite consultar la información y/o contenido, ni permite constatar que dicha información exista.” (sic)

Al recurso de revisión se adjuntó el archivo electrónico proporcionado en respuesta por el SUJETO OBLIGADO.

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número 01308/INFOEM/RR/2021, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.
9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del cinco (05) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

10. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente; por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del diez (10) de mayo de dos mil veintiuno; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc71902472]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc71902473]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc71902474]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el doce (12) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno al doce (12) de abril de dos mil veintiuno; por lo que sí presentó su inconformidad el veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc71902475]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

15. Ahora bien, desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

16. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

17. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

18. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

19. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

20. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

21. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

22. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciendo, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

23. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

24. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

25. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc71902476]CUARTO. Planteamiento de la Litis

26. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Ayuntamiento de Cuautitlán, de la información generada por el Cronista Municipal durante los años dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, correspondiente a:


· Difusión sobre sucesos históricos;
· Promoción e investigación del patrimonio histórico y cultural del Municipio;
· Fomento sobre el rescate del archivo histórico, y
· Difusión del patrimonio cultural.

27. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO proporcionó un listado que contiene los títulos de los archivos correspondientes a las investigaciones realizadas por el Cronista Municipal, durante los años 2019, 2020 y 2021.

28. El particular señaló en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO únicamente le proporcionó un listado de documentos bajo distintos títulos y no puede consultar el contenido de cada uno de ellos.

29. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta;  hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta accesible, congruente y completa en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.



[bookmark: _Toc71902477][bookmark: _Toc515462773]QUINTO. Estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc71902478]De la Respuesta a la Solicitud de Información.

30. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido integro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de objetividad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. Ahora bien, resulta necesario precisar en qué consiste la información requerida por el particular, así como la respuesta proporcionada, razón por la que se inserta la siguiente tabla descriptiva: 

	Nº
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA

	1
	Solicitud: “requiero la información generada por el cronista municipal de cuautitlán, de los años 2019, 2020 y 2021” (Sic)
Aclaración: “De acuerdo al REGLAMENTO INTERIOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN, el cronista municipal tiene las siguientes atribuciones Artículo 3.25.- Corresponden al Cronista Municipal, el despacho de las siguientes atribuciones: I. Difundir entre la población, a través de la narración escrita, fotográfica o audiovisual los sucesos históricos y de mayor relevancia que hayan acontecido en el Municipio; II. Promover, investigar y comunicar el patrimonio histórico y cultural del Municipio; III. Fomentar entre la población el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del Municipio para el conocimiento de la población; IV. Conocer y difundir el patrimonio cultural intangible del Municipio; y V. Las demás que tiendan a fortalecer la identidad y el desarrollo municipal. Por lo tanto solicito evidencia de: 1. La difusion que haya hecho sobre sucesos historicos 2. La promocion y investigacion de nuestro patromonio historico y cultural 3. El fomento que haya hecho sobre el rescate del archivo historico 4. La difusion del patrimonio cultural Todo lo anterior respecto a los años 2019, 2020 y 2021”(Sic)
	Transparencia_Cronista 2021.pdf: Documento que contiene un listado con los títulos de los archivos correspondientes a las investigaciones realizadas por el Cronista Municipal, durante los años 2019, 2020 y 2021.



32. De lo anteriormente expuesto, se puede observar claramente que el SUJETO OBLIGADO atendió a la solicitud de información, sin embargo, la información remitida se encuentra incompleta, toda vez que, si bien remitió el registro de los archivos electrónicos generados por el Cronista Municipal, no se puede acceder a los mismos, como a continuación se observa:
[image: ]
(…)

33. Así, es de reiterar que el particular se inconformó a través del recurso de revisión argumentando que el SUJETO OBLIGADO le proporcionó información incompleta, ya que únicamente le proporcionó un listado de documentos bajo distintos títulos y no puede consultar el contenido de cada uno de ellos.
34. En este sentido, el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local dispone que en la generación, publicación y entrega de información se debe garantizar que esta sea completa y congruente.

35. De lo anteriormente expuesto, resulta fundados los motivos de inconformidad hechos valer por particular.

I. [bookmark: _Toc71902479]De la Fuente Obligacional.

36. Ahora bien, se estima oportuno señalar que uno de los objetivos con los que cuenta Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

37. En este sentido, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

(Énfasis añadido)

38. Por otro lado, de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)”
(Énfasis añadido)

39. En este sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internacionales de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido)

40. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 160 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

(Énfasis añadido)

41. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:
IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

42. La información de referencia consiste en documentos generados por el Cronista Municipal, correspondiente a la difusión que haya hecho sobre sucesos históricos, la promoción e investigación del patrimonio histórico y cultural del municipio, el fomento sobre el rescate del archivo histórico y la difusión del patrimonio cultural.

43. En este sentido, es importante resaltar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO consta de un listado de los archivos que el Cronista Municipal a generado durante los años dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, sin embargo, no se dio acceso a los archivos del registro, como lo solicitó el particular.

44. En este sentido, es importante considerar que el SUJETO OBLIGADO no niega en ningún momento la existencia de la información requerida, todo lo contrario, como anteriormente se ha mencionado, en su respuesta informa contar con lo solicitado por el particular.

45. Por lo que, en el asunto que nos ocupa resolver resulta obvio que el SUJETO OBLIGADO, genera, administra y posee la información requerida.

46. Ahora bien, el Reglamento Interno de Cuautitlán de la Administración Municipal 2019-2020, menciona en su artículo 3.1 que para el desarrollo de sus atribuciones, la Secretaría del Ayuntamiento contará con un Titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: Subsecretaría del Ayuntamiento, Subsecretaría de Gobierno, Coordinación de Justicia Municipal, Oficialía del Registro Civil, Enlace Administrativo, Oficina de Reclutamiento y Cronista Municipal.

47. Asimismo, señala que en el artículo 3.7 que, entre las facultades y obligaciones del Departamento de Archivo Municipal, se encuentra, pedir asesoría sobre documentación, información u otros datos relacionados con el archivo histórico al cronista municipal.

48. Por último, en la Sección Séptima correspondiente al Cronista Municipal, artículo 3.25, refiere lo siguiente:

“Artículo 3.25.- Corresponden al Cronista Municipal, el despacho de las siguientes atribuciones:

 I. Difundir entre la población, a través de la narración escrita, fotográfica o audiovisual los sucesos históricos y de mayor relevancia que hayan acontecido en el Municipio; 
II. Promover, investigar y comunicar el patrimonio histórico y cultural del Municipio;
 III. Fomentar entre la población el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del Municipio para el conocimiento de la población; 
IV. Conocer y difundir el patrimonio cultural intangible del Municipio; y
 V. Las demás que tiendan a fortalecer la identidad y el desarrollo municipal.” 

(Énfasis Añadido)

49. Dicho lo anterior, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO en el presente asunto, cuenta con las facultades para generar los documento a través de los cuales se puede atender lo referente a los requerimientos planteados en la solicitud de información.

[bookmark: _Toc71902480]SEXTO. Decisión.

Como quedó acreditado, de acuerdo a los principios que rigen la entrega de información en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el SUJETO OBLIGADO proporcionó de manera incompleta lo requerido por el particular. Por lo tanto, se deberá remitir el o los documentos elaborados al cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno, donde conste la información generada por el Cronista Municipal, correspondiente a: 

· La difusión de sucesos históricos que hayan acontecido en el Municipio,
· La promoción e investigación del patrimonio histórico y cultural del Municipio,
· El fomento realizado sobre el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del Municipio; y 
· La difusión del patrimonio cultural intangible del Municipio

50. En este sentido, las razones y motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, resultan fundadas, por lo que, con fundamento en el artículo 186, fracción III, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO-

51. Y por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01308/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) El o los documentos elaborados al cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno, donde conste la información generada por el Cronista Municipal, correspondiente a:
· La difusión de sucesos históricos que hayan acontecido en el Municipio,
· La promoción e investigación del patrimonio histórico y cultural del Municipio,
· El fomento realizado sobre el rescate, organización y conservación de los archivos históricos del Municipio; y 
· La difusión del patrimonio cultural intangible del Municipio.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a -------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez dias hébiles realice lo siguiente:

Cuautitlén México a 08 de febrero de 2021. Por medio de la presente reciba un cordial salud, al mismo tiempo me
permito solicitarle nos precise que TIPO DE INFORMACION DEL CRONISTA MUNICIPAL DE LOS ANOS 2019,2020 Y
2021 es la que requiere, esto con la finalidad de poder solicitarla al drea correspondiente y dar cumplimiento en
tiempo y forma a su requerimiento.

En caso de que no se desahogue el requerimiento sefalado dentro del plazo itado se tendr por no presentada la
solicitud de informacion, quedando a saivo sus derechos para volver a presentar fa solicitud, lo anterior con
fundamento en el articulo 159 de la Ley invocada.
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CUAUTITLAN

—— TRANSFORMAR PARA MEJORAR ——

“2021, AKO DE L4 CONSUMACIGN DE LA INDEPENDENCIA ¥ LA GRANDEZA DE MEXICO"™.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 147 P, 147 Q, 147 R Y 147 S DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MEXICO; MEDIANTE EL ACUERDO DE CABILDO NUMERAL OCHO DE LA DECIMA SEPTIMA SESION
'ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA OCHO DE MAYO DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE Y EN ATENCION AL
EXPEDIENTE DE SOLICITUD NUMERO 00036/CUAUTIT/IP/2021, INGRESADO EN LA PLATAFORMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA, CON EL ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA DEL DIA CINCO DE FEBRERO
DEL ANO DOS MIL VEINTIUNO; SE ENLISTAN LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS DURANTE LOS ANOS 2019,
2020 Y 2021 POR EL CRONISTA MUNICIPAL 2019-2021, C. HILARIO HUMBERTO ESPINOZA LOPEZ, DANDO
UN TOTAL DE DOSCIENTOS SIETE ARCHIVOS EN WORD (.docx):

INVESTIGACIONES REALIZADAS EN EL ANO 2019

cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 201926 de noviembre de 1919 docx

cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\A VER NINOS LES VOY A REVISAR LA TAREA.docx
cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\Adlaracion de la gran historia docx

cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\carcel de santiaguito. docx

cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\Con el sonido del Barras y Estrellas doox
cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\cronica de box.docx

cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\Cronicas de.doox

cronicas e historias de cuautitlan\historias y cronicas 2019\CUANDO LOS POLIS DE TRANSITO SON
RESPETADOS.docx

9. cronicas e historias de cuautitlan\historias y cronicas 2019\DATOS HISTORICOS CUAUTITLAN docx
10.cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\De Tonantzin a la Virgen de Guadalupe.docx
11 cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\desde el cielo una linda mafiana docx
12.cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\dia de la raza docx

13, cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\DIA DE MUERTOS.doox

14. cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\Doc15 doox

15. cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\Doc16.doox

16. cronicas e historias de cuautitian\historias y cronicas 2019\Doc18 docx
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